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cumpliendo los procedimientos de ejecución acordados en los protocolos pertinentes 
del Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Deinitivo (CFHBD). De igual forma, 
el artículo 11 estableció el Mecanismo de Monitoreo y Veriicación (MM&V) como 
mecanismo técnico tripartito integrado por delegados de la misión política ONU, del 
Gobierno nacional (Fuerza Pública) y de las FARC-EP.

Que conforme a la facultad prevista en el parágrafo 3° del artículo 8° de la Ley 418 
de 1997, prorrogada y modiicada por la Ley 1738 de 2014, a su vez modiicado por el 
artículo 1° de la Ley 1779 de 2016, el Gobierno nacional expidió los Decretos número 
2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026 de 
2016, y 150 de 2017, mediante los cuales se establecieron Zonas Veredales Transitorias 
de Normalización (ZVTN) y Puntos Transitorios de Normalización (PTN), cuyo objeto 
era “garantizar el Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Deinitivo y Dejación de 
Armas (CFHBD-DA)” e “iniciar el proceso de preparación para la reincorporación a la 

vida civil de las estructuras de las FARC-EP en lo económico, lo político y lo social de 
acuerdo con sus intereses”.

Que mediante el Decreto número 901 del 29 de mayo de 2017, se prorrogó la 
duración de las Zonas Veredales Transitorias de Normalización y Puntos Transitorios de 
Normalización establecidos, hasta por dos (2) meses más a partir de la entrada en vigencia 
de dicho decreto, los cuales se cumplieron el 29 de julio del mismo año.

Que a través del Decreto número 1274 de 2017, se prorrogó la duración de las Zonas 
Veredales Transitorias de Normalización y Puntos Transitorios de Normalización hasta 
el 15 de agosto de 2017, fecha en la cual se trasformaron en Espacios Territoriales 
de Capacitación y Reincorporación (ETCR), a efectos de continuar el proceso de 
reincorporación de los exmiembros de las FARC-EP.

Que mediante el Decreto número 2026 de 2017, se reglamentaron los Espacios 
Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) creados mediante el Decreto 
número 1274 de 2017, se deinió que los mismos serían lugares para el desarrollo de 
actividades que facilitaran la reincorporación a la vida civil en lo económico, lo social y 
lo productivo de los exmiembros de las FARC-EP debidamente acreditados por la Oicina 
del Alto Comisionado para la Paz en los términos del artículo 2º del Decreto-ley número 
899 de 2017 y para realizar actividades misionales de las entidades del orden nacional y 
territorial destinadas a las comunidades aledañas.

Que el artículo 5° del mencionado decreto señala que los Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación (ETCR) podrán tener una duración de dos (2) años 
contados a partir de 15 de agosto de 2017 y que los mismos podrán ser modiicados, 
suprimidos o prorrogados por parte del Gobierno nacional, según las necesidades del caso, 
por razones de seguridad, de índole administrativo y cualquier otra que pueda presentarse.

Que las Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) y los Puntos 
Transitorios de Normalización (PTN) fueron establecidas con el objetivo de garantizar el 
Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Deinitivo y Dejación de Armas y tenían como 
propósito adicional iniciar el proceso de preparación para la reincorporación a la vida 
civil de las estructuras de las FARC-EP. Con la transformación de las mismas en Espacios 
Transitorios de Capacitación y Reincorporación, se deinió que estos serían lugares para el 
desarrollo de actividades que facilitaran la reincorporación a la vida civil en lo económico, 
lo social y lo productivo de los exmiembros de las FARC-EP debidamente acreditados por 
la Oicina del Alto Comisionado para la Paz.

Que teniendo en cuenta que los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación 
(ETCR) ubicados en la Vereda El Gallo, del Municipio de Tierralta y en la Vereda Vidri, del 
Municipio Vigía del Fuerte cumplieron el cometido inicial de facilitar la reincorporación a 
la vida civil en lo económico, lo social y lo productivo de los ex miembros de las extintas 
FARC-EP debidamente acreditados por la Oicina del Alto Comisionado para la Paz en 
los términos del artículo 2° del Decreto-ley número 899 de 2017, ya no se requiere su 
permanencia.

Que mediante Decreto número 580 del 28 de marzo de 2018, se modiicó el artículo 1° 

del Decreto número 2180 de 2017, el cual dispuso que el Fondo de Programas Especiales 
para la Paz (Fondopaz) continuará garantizando, a los exmiembros de FARC-EP ubicados 
en los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), incluidos los 
privados de la libertad que en el marco de la Ley 1820 de 2016 han sido trasladados a la 
antigua Zona Veredal Transitoria de Normalización ubicada en el municipio de Mesetas, el 
suministro de víveres secos y frescos de conformidad con el número de personas reportadas 
por la Oicina del Alto Comisionado para la Paz y por la Agencia de Reincorporación y 
Normalización (ARN), por el término de tres (3) meses contados a partir de la expedición 
de dicho decreto.

Que mediante Decreto número 191 del 3 de febrero de 2017, “por el cual se regulan 

aspectos relacionados con los bienes adquiridos por el Fondo de Programas Especiales 
para la Paz” en su artículo 1° establece que Fondo Paz podrá transferir los bienes que 
haya adquirido o adquiera para la puesta en marcha y funcionamiento de las ZVTN y de 
los PTN a las entidades públicas cuyo objeto sea la realización de actividades inherentes a 
la reincorporación o la reintegración de personas y grupos alzados en armas.

Que en consideración a lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Suprimir el Espacio Territorial de Capacitación y Reincorporación 
(ETCR), ubicado en el departamento de Antioquia -Municipio Vigía del Fuerte - Vereda 
Vidri establecido de conformidad con el Decreto número 1274 de 2017.

Artículo 2°. Suprimir el Espacio Territorial de Capacitación y Reincorporación 
(ETCR), ubicado en el departamento de Córdoba - Municipio de Tierralta - Vereda El 
Gallo, establecido de conformidad con el Decreto número 1274 de 2017.

Artículo 3°. El Fondo de Programas Especiales para la Paz (Fondopaz) podrá transferir 
los bienes que haya adquirido para la puesta en marcha y funcionamiento de los Espacios 
Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) y las sedes del Mecanismo 
de Monitoreo y Veriicación de todos los Espacios Territoriales de Capacitación y 
Reincorporación (ETCR), a las entidades públicas del orden nacional, departamental 
y municipal que lo soliciten y justiiquen requerirlos, cuando su destinación sea para 
la realización de actividades sociales, de salud, educativas o similares, para apoyar la 
generación y condiciones para el logro y mantenimiento de la paz, en especial para apoyar 
los procesos de reincorporación o reintegración de personas y grupos alzados en armas.

La transferencia de los bienes de que trata el presente artículo deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en la normatividad vigente sobre la materia.

Artículo 4°. Las entidades cuyas funciones estén relacionadas con la implementación 
del programa de reincorporación económica y social de los exmiembros de las extintas 
FARC-EP deberán garantizar, en coordinación con la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización (ARN), las acciones necesarias para adelantar las actividades de 
reincorporación de las personas que se encontraban habitando los Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación (ETCR) que son suprimidos mediante el presente decreto.

Parágrafo. En materia de seguridad se mantendrá lo establecido en el Decreto número 

2026 de 2017.
Artículo 5°. Modifíquese el artículo 3° del Decreto número 2026 de 2017, modiicado 

por el artículo 1° del Decreto número 2180 de 2017 y el artículo 1° del Decreto número 

0580 de 2018, el cual quedará así:
“Artículo 3°. Servicios Transitorios. El Fondo de Programas Especiales para la Paz 

(Fondopaz), deberá garantizar el suministro de víveres secos y frescos a los exmiembros 
de las extintas FARC-EP que se encuentren ubicados en los Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación (ETCR) y en sus áreas aledañas a los ETCR en los 
términos del Decreto número 2026 de 2017 de conformidad con el número de personas 
que para el efecto deberá reportar la Agencia de Reincorporación y Normalización (ARN) 
directamente a Fondopaz.

El Fondo de Programas Especiales para la Paz (Fondopaz) garantizará el servicio 
transitorio hasta el 30 de junio de 2018, fecha en la cual los excombatientes deberán 
asumir su propio abastecimiento, de conformidad con lo convenido en el Acuerdo Final 
de Paz, según el cual, la reincorporación a la vida civil es un proceso de carácter integral y 
sostenible, excepcional y transitorio.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y modiica 
el artículo 3° del Decreto número 2026 de 2017, modiicado por el artículo 1° del Decreto 
número 2180 de 2017 y el artículo 1° del Decreto número 0580 de 2018.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis Carlos Villegas Echeverri.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Alfonso Prada Gil.
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DECRETO NÚMERO 988 DE 2018

(junio 7)
por el cual se adicionan unas disposiciones al Título 12 del Decreto número 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, en lo relacionado 

con el funcionamiento del Consejo de Política Económica y Social (CONPES).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial la conferida en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, el artículo 164 de la Ley 1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 164 de la Ley 1753 de 2015 uniicó el CONPES y el CONPES para la 

Política Social en un solo organismo asesor del Gobierno nacional en todos los aspectos 
que se relacionan con el desarrollo económico y social del país; determinó su conformación 
y facultó al Gobierno nacional para ijar las reglas de su funcionamiento.

Que el artículo 2.2.12.3.3 del Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, facultó a la Secretaría Técnica del 
CONPES para ajustar los documentos CONPES mediante adendas, siempre que no se 
afecten los objetivos, alcances, metas o recomendaciones emitidas por el CONPES.

Que es competencia del CONPES emitir conceptos favorables para la celebración de 
operaciones de crédito público, en los términos y condiciones previstos en el Libro 2 Parte 
2 Título 1 del Decreto número 1068 de 2015.
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Que dentro del giro normal de las operaciones de crédito público, una vez se expide el 
documento CONPES, se pueden presentar circunstancias objetivas y sobrevinientes que 
por su complejidad técnica repercuten en las metas, indicadores, alcance, componentes y 
duración del proyecto de inversión objeto de la operación del crédito.

Que la regla vigente para ajustes de documento CONPES prevista en el artículo 
2.2.12.3.3 del Decreto 1082 de 2015, implica para el caso de las operaciones de crédito 
público que requirieron concepto favorable del CONPES tiempos adicionales importantes 
en el ciclo del proyecto de inversión, que pueden conducir a demoras en la ejecución de 
las actividades, incremento en el pago por concepto de comisión de compromiso sobre los 
saldos no desembolsados de los contratos de préstamo, a cargo del Gobierno nacional, y 
en general, afectaciones en el desarrollo de las actividades relacionadas con el proyecto de 
inversión, lo cual constituye una problemática seria teniendo en cuenta que la inejecución 
de los recursos de crédito puede generar mayores costos inancieros a cargo de la nación.

Que no existen reglas claras sobre la presentación de solicitudes de elaboración de 
documentos CONPES por parte de órganos constitucionales autónomos que no hacen 
parte del Gobierno nacional.

Que de acuerdo con lo expuesto se hace necesario desarrollar reglas especiales 

para llevar a cabo ajustes, con mayor celeridad, a los documentos CONPES asociados 
a la celebración de operaciones de crédito público, garantizando la voluntad del órgano 
colegiado; y reglamentar la presentación de solicitudes de elaboración de documentos 
CONPES por parte de los órganos constitucionales autónomos.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase un parágrafo 2° al artículo 2.2.12.3.1 del Título 12 del Decreto 
1082 de 2015, el cual tendrá el siguiente texto:

“Parágrafo 2°. Cuando el documento CONPES sea de iniciativa de órganos 
constitucionales autónomos, estos deberán presentar la solicitud motivada ante la 
Secretaría Técnica del CONPES y responderán por la veracidad, idoneidad, precisión y 
calidad de la información suministrada para la elaboración del documento CONPES, de 
conformidad con la normativa aplicable”.

Artículo 2°. Adiciónase el artículo 2.2.12.3.5 al Título 12 del Decreto número 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación, en lo relacionado 
con el funcionamiento del Consejo de Política Económica y Social (CONPES), el cual 
tendrá el siguiente texto:

“Artículo 2.2.12.3.5. Adendas a documentos CONPES de operaciones de crédito 
público. Los documentos CONPES que emitan concepto favorable para la celebración 
de operaciones de crédito público podrán ajustarse mediante adendas cuando sus 
metas, indicadores, alcance, componentes y duración de los proyectos de inversión se 
vean afectados por circunstancias objetivas que, debidamente motivadas y justiicadas 
técnicamente por el sector administrativo, mediante documento suscrito por el respectivo 
miembro del CONPES, repercutan en la respectiva operación de crédito público.

La Secretaría Técnica del CONPES emitirá la correspondiente Adenda, la cual surtirá 
efectos una vez sea aprobada por el CONPES en la siguiente sesión que adelante dicho 
órgano colegiado.

Parágrafo 1°. En cualquier caso, para modiicar los objetivos o recomendaciones 
impartidas por el CONPES deberá expedirse un nuevo documento.

Parágrafo 2°. Cuando los ajustes se deban realizar sobre un documento CONPES que 
emita concepto favorable sobre la celebración de operaciones de crédito público y a su vez 
haya efectuado una declaratoria de importancia estratégica en los términos de la Ley 819 
de 2003, deberá seguirse las reglas previstas en el artículo 2.2.12.3.4 del presente decreto”.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modiica el Título 12 del Decreto número 1082 de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Fernando Mejía Alzate.

unidades administrativas esPeciales

Unidad de Planeación Minero Energética 

Re l ci e

RESOLUCIÓN NÚMERO 279 DE 2018

(junio 6)
por la cual se adopta el procedimiento para la evaluación por parte de la UPME de los 
planes de expansión de cobertura de energía eléctrica en zonas interconectarles al SIN 

que sean presentados por los OR.
El Director General de la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), en 

ejercicio de sus facultades legales, y especialmente las conferidas por el artículo 9° del 

Decreto número 1258 2013 y las establecidas en la Resolución CREG 015 de 2018,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 365 de la Constitución Política establece que los servicios públicos 

son inherentes a la inalidad social del Estado y es deber de este asegurar su prestación 
eiciente a todos los habitantes del territorio nacional.

Que en la Ley 142 de 1994 deinió que el servicio público domiciliario de energía 
eléctrica, comprende la actividad del transporte de energía eléctrica desde las redes 
regionales de transmisión hasta el domicilio del usuario inal, incluida su conexión y 
medición; y, las actividades complementarias de generación, de comercialización, de 
transformación, interconexión y transmisión.

Que el artículo 3° de la Ley 142 de 1994 señala la regulación como instrumento 
de intervención estatal en la prestación de los servicios públicos teniendo en cuenta 
las características de cada región; ijación de metas de eiciencia, cobertura y calidad, 
evaluación de las mismas; y deinición del régimen tarifario.

Que el artículo 87.8 de la Ley 142 de 1994 establece que toda tarifa tendrá un carácter 
integral, en el sentido de que supondrá una calidad y grado de cobertura del servicio, cuyas 
características deinirán las comisiones reguladoras.

Que el artículo 3° de la Ley 143 de 1994 establece que en el servicio público de 
electricidad le corresponde al Estado alcanzar una cobertura en los servicios de electricidad 
a las diferentes regiones y sectores del país, que garantice la satisfacción de las necesidades 
básicas de los usuarios de los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3 y los de menores recursos 
del área rural, a través de los diversos agentes públicos y privados que presten el servicio.

Que el artículo 6° de la Ley 143 de 1994 establece que por el principio de equidad, el 

Estado propenderá por alcanzar una cobertura equilibrada y adecuada en los servicios de 
energía en las diferentes regiones y sectores del país, para garantizar la satisfacción de las 
necesidades básicas de toda la población.

Que el mismo artículo establece que por el principio de eiciencia, el Estado está 
obligado a la correcta asignación y utilización de los recursos de tal forma que se garantice 
la prestación del servicio al menor costo económico.

Que de acuerdo con lo establecido el artículo 16 de la Ley 143 de 1994, la Unidad 
de Planeación Minero Energética (UPME), tiene entre sus funciones, la de establecer los 
requerimientos energéticos de la población y los agentes económicos de Colombia, teniendo 
en cuenta los recursos energéticos existentes, convencionales y no convencionales, según 
criterios económicos, sociales, tecnológicos y ambientales; y en consecuencia, adelantar 
diagnósticos que permitan la elaboración y actualización del Plan Energético Nacional y el 
Plan de Expansión del sector eléctrico en concordancia con el Proyecto del Plan Nacional 
de Desarrollo.

Que según el artículo 18 de la Ley 143 de 1994, le corresponde al Ministerio de Minas 
y Energía (MME) ijar los criterios para orientar el planeamiento de la transmisión y la 
distribución, y se encuentra facultado para tomar las medidas necesarias que permitan 
garantizar el abastecimiento y coniabilidad en el sistema de energía eléctrico del país.

Que conforme lo establecido en los artículos 58, 59 y 67 de la Ley 489 de 1998, le 
corresponde a las Unidades Administrativas Especiales, sin perjuicio de lo dispuesto en 

sus actos de creación o en leyes especiales, cumplir las funciones y atender los servicios 
que les están asignados, y dictar, en desarrollo de la ley y de los decretos respectivos, las 
normas que sean necesarias para tal efecto.

Que conforme al artículo 4° del Decreto número 1258 de 2013, le corresponde a 
la UPME elaborar y actualizar los planes nacionales de expansión del sector eléctrico, 
cobertura de zonas interconectadas y no interconectadas, y de los demás planes 
subsectoriales, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo.

Que de conformidad con el artículo 2.2.3.3.1.7 de la Sección 1 - Capítulo 3 del 
Título III - Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015, el Plan Indicativo 
de Expansión de Cobertura de Energía Eléctrica (PIEC) seguirá siendo elaborado por 
la UPME y será la base para que el MME determine las necesidades y prioridades del 
desarrollo de infraestructura para extender la cobertura del servicio público domiciliario 
de energía eléctrica en el STR y el SDL del SIN, así como en las ZNI.

Que conforme al parágrafo 3° de la citada normativa, todas las entidades del orden 

nacional y territorial y los Operadores de Red, deberán prestar colaboración a la UPME 
entregando la información que sea requerida por esta Entidad, con la inalidad de poder 
elaborar el PIEC y que servirá de base para que el Ministerio de Minas y Energía (MME) 
determine las necesidades y prioridades de desarrollo de infraestructura para extender la 
cobertura del servicio público domiciliario de energía eléctrica en el STR y el SDL, así 
como en las ZNI.

Que de conformidad con el artículo 2.2.3.3.2.2.3.1. Subsección 2.3 a la Sección 2 
- Capítulo 3 del Título III - Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015, 
la ampliación de cobertura del servicio de energía eléctrica a usuarios a quienes no sea 
económicamente eiciente conectar al SIN, se realizará mediante soluciones aisladas 
centralizadas o individuales y microrredes, las cuales serán construidas y operadas 
principalmente por OR del SIN, o a través de esquemas empresariales tales como las Áreas 

de Servicio Exclusivo, ASE. Dichas inversiones podrán ser realizadas tanto con recursos 
públicos como con inversiones a riesgo efectuadas por empresas prestadoras del servicio. 
En este último caso las inversiones serán remuneradas a través de tarifas.

Que a través del Diario Oicial número 50.496, del día 3 de febrero de 2018, la Comisión 
de Regulación de Energía Gas (CREG) realizó la publicación de la Resolución CREG 015 
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